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Municipio de
Contrato No,
Obra'

CHUMAYEL,YUCATA~
FISM-CHUMA YEL- YUC-LP-02/2013
R:=.CONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES D1VERSAS EN LA LOCALIDAD
Y MUNICIPIO DE CHUt •.1AYEL, YUCATAN.

UóicaciÓI1 .

C,lntrat;) dl' 00i';1 públic~ con b""c en pr.:cios ullil<lml.i y li.:mpo dd.:rll1i¡¡¡~du q\l~ celebran por una ;);-.n.: d ~lllll:C¡piO ,k
Cllt \1:\YFL, \TC\TA."\, il. trav..:s d,.' Sll A)U:Hil:l~í,.':1\0como a:lt,)r:,-~J,~.",n~p::<:Jl',(' p.lril el ,'jc:cid(, ;!;:-! [\1d:." I\tul:i~i;:,d,
rcp~'<:,elllado t:ll C~le aclO P?' su Presidenta i\lunicipal C. .\¡AIUZA JAZ.\II:\ ITI..\ B1UCE;\;O y d Secret,;l'llJ \Iuiliclpal, C.
.1L1.\:\, GABRIEL HHISE!\O ALCOCER cJrgos que ror ~er pLlblicos no es necesario acreditar, a quicr:es en lo suc.:sivo se les
::!cJ~omina:'a"El Municipio" y por la otra parte: HOSENDO DE JES(;S CCBALLOS ClIA:".' al que .iC dCllominara "El
Contralista", representado (a) por el C. ROSEN 00 DE JESUS CEllALLOS CIIA:"', en su carácter de "Administrador Único" de
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

D r e l .. \ H " e I () i'\ E ~

, , -£1 !>'-cside:ll..:'Ml:l1icipa: l>~el 6rg,lllo ..:j::culivo y !ll¡]¡tico del A)'liJll,~:rolelllu) d,;nuo d~ ~li5 ial'u!t<1,~~,e',:" la d,~cdebrar, a
l\0mbre del AYlmtamicn,o y por a(llcl'do je est..:, t0dos los actos y con:n,lOs neecs,lrios I1Ma <?~ dcsc¡¡,pCll0 dI.:los lH:g,)C¡(l~
,ldlllillistrativos y eficaz prestación d.: los servicios p(lblicos municipales. dl:0iendo wscribil'llls en unión del S":CI'o:lario.

1.2,- Que el casIO total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

flj. HJ\'!JO DE lNSFRI':STRUCTl,'I{..\ SOC!A1. ;>.lL'l\lC!l'AI DFL RA\10 J.l EJERCICIO 2013

1J." Ti":i;'"Sl.ldom!.::illlJ para ",1;Xlu5Je C_,¡;.'conlr,1to ":11.:1 Pal~l;;I,).\lun:..:i)nl de CI-lU\I:\ ','1 L Y.I~',\l::I,,':- o!': .~(,\ ~
S N, Ccu1w CIlU\lAYU. de e~l!;'~l!mkirio

::: 1.- :\cl-";-di:,,su I:\isl..:'ncia corno persoril lisil:il con ,,¡ ,\C 1-.-1,DE \.\1'1\11t.:::~ ru t'\O.'" lJU. LJBI,I) \J." lJ[~ LA
OFICIALíA No,.DE L\ lOCALIDAD DE MÉRIDA, YLTAT ..\N.

2.2.- Que su regIstro federal de contribuyentes es: CECR.631027-QTI.

2.3,- Tiene Sil domicilio en el predio marcndo cun LA CALLE .12 !\o, 389 X 29 Y 31 COLONIA CUAUllTF.\lOC
K.\N/\Si\, YL'C\TAN '

2,-\.. Tiene cap.lcid,lj )ul"ldica P,H'(j ,,;oJltratar. l'~llll~ las (Ol~dl~iol\es té:.:nkas y C'conÓI'lÍc:¡e,y dispone d~ 1" ,'!-g,I~\i7.'~!"!, \'
e:C'm~:lto5~:dic¡ente, pril oblig:¡;'S02;: la <CCtl~il'll:(1,' :0'> 1!:ll1ajJ" n:latÍ\,b,~ lit Ol'rd ol'jeto:.!c '"'~:I:con:utiJ,

i\tgil\;\ J dl: J U

2,5.- Conoce plcllam.:ntc el contenido)' los requisitos que ~Sldbkc':l1 la Ll'Y de obrns Publkas y ~\ll'eg!:tlllci-,t.l, e:l \'ig(l]", p<lLI'
i\ COlltral,lcióny ejecución de obras públicas, as! como ¡ns norlllas d.: tonsll'llcci01~ \'igcmcs y Iris especil1cado:les de la obra, ",,1
proyecto. el programa de trabajo, los montos mensuales dcriv,ldos dd mismo 'j del catálogo de conceptos en qu!;' se cOllSignall
los plccios unlt,IrlOS y las canlidadcs de trabajO apr9"i.lInadas, que comll anexos debidamente filmados pOI las parles, forln.m
pal1e mlcgral de este COI,tlato, -~, ;~~~

_,>:t..,'I, f~,,;r¡,
2.6,- Ha lI1~pClClOn<ldod.:hdamentc el Sltil' <1-:"".\)\.':'.1"''',:1') ,'e ~~I, CJI1I111O:1 fi 1 d~' con~ld..:t;")"i{),:O.;1,)' tac:o: •.•~ '1,1,'
intenieEen en Sll-:.i"Cl~.:'!ÓIl;



r'.1unícipio de
Contrato No,
Obra:

Ubíca~ién

CHUr',1AYEL, YiJCAT Ar~
FISM.CHUMl'YEL- YUC.LP-02/20 13
RECONSTRUCCION y ?AVIMENTACION DE CALLES DIVERSAS EN LA LOCALIDAD
Y MUNICIPIO DE CHU:~AYEL, YUCA TAN

Ci-h.n.1AY~L.YUCAT.•\N

2 .7.-Bajo le prot~sta de decir verdaJ exprcs,ml.:llle maniflesla que no sc en-:l,~nll"aen ninguno do: los Sl)P,1CS10SprC\1stos cn la
l_c:' de 0br~s Públicas.

1.8 .. Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se rdiel'en los Ilulllc~.ales de la declaración de .'EI
Contratista" para que formen píll1e integral del mismo.

3,- Ambas partes Declaran:

:.1.- Se oblig:m en los términos de este cllntrato~' dei c\1atenido d~' los capítulos correspondientes de:a Lc~.d? Obras Púbkns
) Scrvicio.> Rclacionndos con las r-.lisma~:

3.2,- I.a bir:korJ forn~:lparte de !,lS ilhtr~::llc];[0, 'FI, Vil.;;ui.111<l las JMI't?S;:1 S~b dtl"ec!lOS~' ob!iga'::()l1c~ l()ll~enad\l~;;n ;;ste
,('.Ill';¡~..•y ,cl-á el i¡;stl"ll111l'1ll0qu:.' permj~'::l b LUJH.,dliria t>.i.l)'orde J t1~ii:I~'::J;!d 11.Con¿ri:so dd FstaJ,.- :-'O:l ,:1Sccre:aría
de lJ Contraloria General del Estado, segt"mcorresponca, ,criticar lo~ ,IHItlCeSy modificilciones de la ejecución de la obra.
dUl'antt las auditorías que se estimen peJ1inell!l:s, moti\-o por el cual dicha bitácora forma parte integral de este cantra:o, E,ta
bitácora será abierta conjuntamente por "El J\.lullicipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta
contrato, registrando las tirmas autorizadns para firmar nI dar ylo recibir instrucciones y debiendo permanecer Cilla residencia
de la obrn. a fin de que las consultas requeridas se efeclúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguicJJ:e:

b)- lJcJcl'á de (Ons,ar de un üdginnl paril "I~I i\111llicipio"~' rl()~c(lpi:ls 1I!l:lpara ..1-:1Corllr:;lista'" ~'otl'~ ;'al':11;1slip,'n\;~)'rAe
, , '\\ 11f"
,~(o)l,~, '?:Q~:,\.~~~,~:'j(.~,'~,

"1::'0' "'~iJ'J'I'" 'v ,.'
Cl.- LilScopias deben ser desprendibles, no as! las ori=iinalt's, y . t<,¡ ,(~~~S:!1-,!~\'0 0-1

lY. ~ \:,'V~•••I ,\ ".o ('l,. I'¡ :'r!,(;..;,f):: ,,/,),.
d).- El contenido de cada nota deberá precisar, segúlllas circunstancias de cada caso: número, clasificación, t~ch':f-..d~l~.:l~i&t,....~

del asunto, causa, solución, prevención, consecu~l1cia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de ~r)~~all.r.o.'S\:/";

COIllOIn referencia, en su caso. a la nota que sc contesta. ~.>_l.'~u _,

Exp~lesto lo ilIllCri0r, léI~pCII.tcs se sujct,lll a 1<1, ~i!:;L1it.:IlIC< _ .••..•....

(L'\L~L'I.\,>

Primera.- Objeto del eonlrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contralista" y este se obliga a l'cali:wr p;¡rd "El \luni:ipio.',
[l¡¡sld.su total terminnci6n, de conformidad COIl las normas de constl'UCCióll. espcciticacíones de obra, proyecto, catálo¿;o de
conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que ¡Orillan palte íntegrar:!e de este contrato, una obra consistente
en la obra de: RECONSTRUCCIO:"{ y PAVl;\lE:"TACIO.\" DE CM. LES DIVERSAS Ei'l LA LOCALIDAD Y
,\Ilj~ICIP[O DI':CHUI\IAYEL, yeCATAN.

Segullli;l.- .\lonto tlel cOlltralO.- [1 importe d~ !a.; ül;;:b l.b.k:0 cel pre~<;:l:c ,VI:t¡'iltü es hast:1 por I¡¡ c:ll1ti,~~hi1.1:~ 2,j..Hí,:'(í1 2 [
(SO:\: DOS .\IILLO:\'ES THESCIE."\TOS CL:.-\[n~('\T ..\ y SEI,; .\[11. t)UI:\'IE ..•••'TOS Sr:..E.\'T.-\ , CLr,\"l'IW I'L~OS
21t100 ,\1.,\,) mAs la cai;tiebl d~ S :\'7:',.130.2-:' (SO\: CL":\TROCIE-"'TOS SI:TE~Tr\ \ CL\TO\lIL
('lj,\ll~OCJE;,\TOS CI\TUEI\L\ PESOS 2';/IÚO .\1..\'.) ,p.e i:üln,:s¡x::liJC d impon.:: del imp~:-:s:oal \¡I:,)t' •.•gl"'¡':JJo haccn
w: total de S 2,722,OUAS (SOi'i: DOS ;\llLLO.\"ES SETECIE\TOS \TL~TWÓS \111. CATORCE PESOS .ISilOO
:'I1.i\'.)

Tercera.- Plazo dc ejecución .• El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato sc:rá de 30 dras naturales por lo que-
"El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de-",ste contrato el dlll 02 del mes Diciembre del año 2013 y a concluirlas
a mas tardar el día 31 del mes dc Diciembre del afio 2013 de conformid;¡d C0n el programa de obra que forma parte inlegml.•',' "',
del pres-.;Il\econtra\<), :-r {'.:",:.; '.

~ \'~l' ~~.'\1.~;i•.~t:~1' \\
.-' '3 '"" ':J :,-', ,,\' , ' 1 " ••••• ' , "

,'i :: c,., {, ',;~;s. ~,0¡1;'~-t.,. f ,\
P /.; N ",", "" <" 'II!; , -- lJ~'f!~:::i:.a.6B¡a .ut\!' 1() \



Municipio de
Contrato No,
Obra:

Ubicaciór'l

CHUMAYEL,YUCATAN
FISM-CHUMAYEL- YUC-LP-02/2013
RECONSTRUCCION y PAVIMENTAC\ON DE CALLES DIVERSAS EN LA LOCALIDAD
Y MUNICIPIO DE CHUMAYEL, YUCATAN .

CHU~,1f\Y:;:L, YUC:" T,\I.,J

CUlHta,- Di~p,lllibi1idnd lid sitio <1('la unrft,- "El MUl1icirio" s,:'obliga n [(.':1':1"la disl'onibilld['.d legal !' l~wl':'i<l:elel lugar en 4LiC
",'b.:d ljC.'lll,lIse la obra mnterir: de e~t(: (,11:1¡";:l0I'f':\,;;'!:),('~',:.:,: i;, ,':~ ,~: -!,' ini;:i,) d..: l0~ :1'~:b:ljOSs.:J~;¡i,1dacll I:l Cliius\lb
Tercera de este cont:'ato,

Quinta.- Anticipos,- "El ¡',1unicipio" otorgara un 30% treinta por ciento del costo global presupuestado en el presente contrato para
que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e i:1stalaciones y, en
su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción asl como el inicio de los trabajos, la compra de materiale~ de
construcción, la adquisición de equipo pennanentememe en su caso y demás insumas,

La amortización de este anticipo (kberá ,dec:uJrsc ¡ll'úpol'ei01l::ltnl:nte :;(lll ~argo J CJd;] 1111,1d~ las estimJcio:les por lt'"b:.jus
cjecl:tado.' que se 1"0I"lm:l'::I;,debi~:ldose iiquidJr ~I t:ll!:,:lt.;:por amortizar.eil la d:ima estimaciOl1 En caso de' (J'l'~all":I'Inillo
d..:1é'iereido preSUplJC5tal1,O5;: h;lya :ltllllrti/,;,¿) e! ol:llicipo en 511lot¡liid .. i d ~Jldo COITi,'''P,)llJi''IH"d"ber;\ oCI'(1.:\'udlo pJl
L Cvlllralista" a 1<:Tesor..:ria del 7\lunidplo mdi,lI11e cheque cenitkacio u d~ .;,;aj,I,cn la in:eligellcia :;1::<t:'~si el saldo no
al;lOrtizado del anticipo no es devuelLo dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posterior¡;:s JI cierre del ejercicio
presupuestal se hará efectiva la fIanza que "EI Contratista" deberá prescnlilr pJra garantizar la correcta inversión del anticipo y
su total amol1izilción o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta,- Forma de pago,- "El ContratiSla" recibirá de "El :Yll1llicipio" los pagos, por la ejecución de los trabajos ordinarios o
e.\tl'ílul'dinariüs, objeto dcl prcs<:lllc contrato, por lns canti:;bd'~s q\iC'r.:sulten J~aplicar los pl'cdos U!~itariO~:I-LIs cantidade" dl'
tt':l-bajo~feclivamer.te ej¡;:~ul<1(b.s,

Cm; rt':-ivdd(bJ no :n:l~or d~ \11:mes ~n ]a, f::I1.;s (jt::;:"El \l.l:\ic;pic" dCIC'rmiJ1:':,se har{¡:l .'S:I:)1:'.',01::, ,~,' I()~ t:',:bJjo~
"eC,L:[;Jú>, cj;l<.'se pagal~n una V":L sati~I~,;I1t1slu~ ,,,,]lI ,;iL,l, ,,~;,I;~i."~h:0.-pl.l S,l u':¡mj¡..:,;.:n lill pi;l/-Oq,k !',' '.;\~.:J..::'j de 30
ttrcillla.l dias hábiks contados a partir de la fe¡;!la en que se hubieren rtú'ptlUO y IlrnlJdo las estimado]1CS po:' "El COI1II'a:ist']'"
> "El !\:lUllicipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propia~ cs:illlaciooes; para lal efcclo;

a}.- "EI Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El i\lunicipio" la estimación acompañada de la
documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) den,ro de los 4
(cuatro) día,; húbiles sigui emes a la fecha de corle y In rcsidencia de supervisión de "El rvlunkipio" dentro de los 8 (ocho) días
hábiles siglllcntes dcberá revisnr y alltorizal'. el1 su ,'<1'(1.la ,'-;,illl<'h'ióil.

b),- En d supuesto de que surJ¡¡n d¡ferc:ncids té~'lllca" o IHl'n..:ri••<1~,..u \Iuniclpio" ~ "El COl:t!'a,is:o~"kdl;,r :2 (dos) ,ji"s
],,\?:~.'s conlJJos a pnrtir del \enCll1lt;:11l0d~1 ~)I'-,/u ,',"'ll¡~l];¡ [VD b J'é'\¡ 1(IIL:';l:'~1.'O:I,il1,~r,ro]I,']' d¡íi:I'_I~eL,;'~ ilul,)rilJl 1:1-
.~st~mJciól1corresrondiente, en su C:lSO;Je no ser posible c,lllcilbr IOJ;\S la, dil~rcnci:J5, 1¡15peJ1(:iel\le~ c';l',;r;11\r,;solv~l'se C
incorporarse en la siguiente estimación,
Las (;'stimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran cumo acqltación de los trabajos ya que ;'EI ;,'lllllicipio" se
reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fa1tantes o mal ejecutados o por pagos indebidos,
Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábiles, a partir de In fecha en
quc se haya formulado la estimación para hacer por escrito In reclamación, Si lranscurrido este pinzo "El Contratista" no
efeCIÚ¡¡t(:~lJtrlJciÓn alguna, se consid'~ra;a qu'~ 1<\cSlill':ldón \:lI<:d¡¡defi,'1illVflmente aceptada por "El ConrrJ~is!íl" y perder<i su
di;I'CCl1oa ulterior r..;-clamación.

,:1., El 11It'a~~k paga será Cl1las iJlst::.l¡"jon<.'~j¡;:;:: T~'>'-¡I'~!'¡~!de ~'jk '\!dl,t:l:ni ...t!tJ. Fn CJS,) ci,' qu,' "1'] Cüll\r~\:iq,l" ,1<1Y;1n~('ibid().
~',lS0,;~n exceso, éste d~berá reilllcgr:ll' jas L.:.],li(j,¡dc.>P¡¡g¡IJ,I~ell e,,~'~'süm¡\~ ¡~s i:ltcl'c~.:s ~oll'<.:.sp\}ndi(:l;:;;~cünlon:IC~: Ü f II/!¡/,
tasa que será igual <1la establecida por el Código risca! de la Federación como si se tralara del St:PU.:st0 d;! prórrogJ "'l~)~,,~:~:;(-:
pago d~ créditos tiscah:s, Estos cargos se ca1cul<ll'án sobre las cantidades pJgadas en e.\ceso y se COlllplltaráll ~:v):i::~'¡P');'¡))';',
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición a~tiS.t~~j~¡¡¡',
:Vlunicipio", () ~ ~':'*f';f;".r:'')_ ~",,,,\i.••.~"'"

v.-t" ~~b1<'~7SJ\l
Séplima,-Fii\ll7.a de cumplimiento del contrato,- "El CO!ltla:isw", ¡¡ !in de garantizar el tiel y exacto cumplimiento de lo&1f-X:L 'fu

cada una de i[ls obllgadün.:s d':Jlvr.das ,11:1;:UllIl;l!ü, Jd':I,"t ,,::,el'1.lr ,1"L1 :.bntclpio", ucnlro de- lo, (1,\lnc.: dli\~ I1dlUl,lks '
slgulenl,:s cont,ldo, a p,lrtlr de 1<1tech 1en qtl';:"Ei COlllld' ,Sl,l" hubl,,>~(.',,'(;II)¡J(J 1" n,iJ\]dlC',lc16n,Ulhl~OllZ,lde fi:'llld ¡'Ol " ~

;:r: i'''''' "~
~?f>I;C M ".:: l',r<,',' I ~'=-' '-
<; <.: • c. n, , • '" I~f t; ~ ~ ~ },&t1~t{~,de lO ( -

\
• /1 '" P <n ~ e! [" 6,..\1;7.;; ~;,-:c I

111,."'" r1. .•.• (I';}1l J/ o ~ ",_>.G'~-



Municipio de
Contrato No
Obra:

CHUt'I1AYEL. YUCATAN
FIS;.~-CHUMA YEL- YUC-LP-0212013
RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES DIVERSAS EN LA LOCALIDAD
y t/UNICIPIO DE CHUMAYE~. YUCATAN

Ubica,;ión CHJMAYEL, '1UC:, TAN

valol" del 10 %., (die/, por ciento) del il1lp0!1:~tN:J1 delc('ntr:l\O otorg~c!n p0r :nstitllcióllllfianzadora debiu~H;le1l1('JtIl,)l'iIJdn y
~()I~lproh¡¡J,\solvencia, n favor de "IJ !\lunicipi,)"

El con:rmo no su~in\ efecto mientras "El COl11rntislJ" no entreguc l~ 1101i/i"I':11uonde lel institución afianzadora convenga-':11
aceptar las siguientcs declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a tod:ls las estipulaciones contenidas en el contrato;

b),-Que en caso de que se prorrogue el plal.o cst:lbkci(b relra la lermill(lción de ¡,)~trnbajos a q\lt' se r.:-fiere la tb.t1la, o exbta
espera, su \ igencia qltedará aUlOm~:icamellt': prU!h'!pJa c:l concordancia ~(I:ldicha prorroga o csrcra;

d),- Que la institución <tlianzadora acepte expresamente lo pr':ccplU:ldo ell los Mticulos 95 y I lS di.: ;;1 L~y de Fia:1Lls ~Il vigel".

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la entrega formal de los
trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de Jos defectos q~ICresultaren en dichos
trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en lo, términos
sO:l1JlaJos e:1 cste C('ntl.ato y en la legislación apiicabk y solo podrá S(,I' cancdada con ,1',llOrización po]' escrito de "El
\1unicipio",

O<:tfl\il.- Fi:llll:l de garalltía del :lllticipo.- (Fn ~,t ,:,5 •.';, !\YJ Sardnt:zar IJ e'recta i'l'iersién deolan~;ci¡:;c, [:1 Contratista' Ce')('c
Ji:' 0S 15 \qltillC~')cJíuslll\Wraks ;;igllient':~:1 b f~~::J.:...'!.j f.f.l]:i ,1..:1~uJl;~,IU, d:;)~r,l P¡~';CiH:ll ;¡ ,.C; \iw,i~'.,;¡u" ;:¡ILu;za por
el importe total del "nticipo otorgado, expedica por i:ls¡ituclón atianzadora debidamente autorizac!,,:- comp,'obada soh'cncii1, a
t'~\-ordi: "El ,'vl11llicipio",

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso, "EI Municipio" lo notilicará por escrito a
la in~tj¡\1ci6nafianzadora para su cancelación,

La revisión de los costos se hará mediante cualquiera de los procedirr.iel:tos siguientes:

,'\OHlla ,- AjUql' costo s.- Las partes acucrd;~n 1:1r.:\-i,:: ..:] :- ~h¡st,' (L l'O~'lIS d.: lo, \l"ílbajos allll no ejcc,luc:')S co:lfGrme J!
pro£r¡¡ma rJdacO, ,,,¡muo ocmr:Hl CilClll1Slalli.:íasIhJ l;r.~\i~L" <:~lo:! ~'U!ll"iltu,que S,TÚ r:'oll~o\'id;¡ pOI""i:l \Ll1,icip.:, :1
so:icituC1escrita Je "El Contratisl,l" la 'Jlle se deb.:ra ilcomp:\i1ar ce la dccumr:nwo.;ió:1 cÚI~1prol'a!or¡CII;~c<.',)ria d':lllr<Jde' un
: I..,() Cldel~,)cxce{1,;ri de 20 (Wltltc) dl(lo:.I~~bil~, siguk II.•..S J L :1.,:1.\ ,k ,.. ,~:,k:,ciGIl c!'~iJ," ;(J.I::\',)~ ,j,' p!-;:ci'.J",iphcilú',; ,1:
aju5tC do: C05tos que se solicite; "E1l\lun:cipio", dentro de los veil,te di¡l~ b~.bile) siguitnles, resoh~\~~)frL~,)'roc"denci<l de
I "6 'l,\~("M('J. pellel :l. "?0"'-, ....,' ".(~" ,t-

..• -',e?> ••'...~.ft~~\¡:.?0...•
••••••••j ~"'{'!;I' l~.' -

o: .~~1';.-!••j i~9. \}. '\.,~.l:.,'(,,~;'~l: .....
. ", .~, •.•,." <;;

l." Revis:tr todos v cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste: .0_,-=7) '~~"",'.¡",,'V
"'7 '2.20\ \'"

~r£L :-(0<'
11.- R~visal' lln grupo de pri:cios qtl~ mu:tlplic.1dloh !10r su:' ~o)rrcs;-¡"nd¡ellles ,':Jlllid:td(', de tr:tbajo por E-Jcct.tar.,'~pl'e~:I::C;:l
Cllando meno,; el W% del import..: \O~aldC'icontrilio;

¡l\.- en el ca,o de l:¡s obras en las que es:.: bil:n <:.';I,\i)I~...iJ¡¡ y ddinLb hl prJl'0n:i6n (.n q,¡e intcnicncn los ::.,umús en el tOI,11
del costo directo de las obras, el ajuslc r.:-spcctivo podn'1 dClerll1inJ.r~cmediante la actualización Ge lo~ costos de los inSLtlllOS
que intervienen en dichas proporciones.

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente sc sujetará a 10siguiente:

11
iJ'\ I

o,,\ ,

a),- lús ~jllste, se calcularan respecto de la obr? por ejcc.¡¡ilr conforme al programa de ejecución pJctado en '~stc cor.trato o,
clIanJo hubic,;\,' atr,I,O no imputable al contr<lt~~t<l,e: \'i¿"::i1.: i":I;!adu ~'Ild cüllvcnio r,,:~pccti\"o. en 1(\fcdn ~n que s: ha~a
producido cl incremento en el costo de los il,sllmos;., ~ I;;)'.'~"

n •., -= ,n -oc ~., ..• -.!,,<.~,~ ,¿ ~; ~ ~~; IV,';;i~):~~_7~:
~",~" ~;¿,~'''''''10~ P ~ ~ ~ ~JI1t~\{J-,\'/¿.~l"

el -C''''~,~
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Contrato No.
Obra'

CHUMAYEl, YUCATAN
FI$M-CHUMA VElo YUC.LP.0212013
RECONSTRUCCION y PAVIMENTAC10N DE CALLES DIVERSAS EN LA LOCALIDAD
Y r-.tUNICIPIQ O!:: CHU~v1AYEL, YUCATAN.

C;-I:..;'JAYEL YL.'CAT/','l

b).' Lo~ incrementos o deCremC:1lOS~n los it~St:1110,SCdi~eak,lIadilS con ll;\~(' en lo~ rclilti\w; o índices ,1(:,' publica e, f3<.llcod~'.:~\;CU; .

ej .. Los precios originales del contrara permanecerán fijos hasta la tcrmill;:;;ión de Jos tmbajos contratados; el ajuste se :lplicará
a los costos directos conservando constantes los porcelltajes de indirectos y utilidad originales durante todo el ejercicio del
contrato;

d) .. La formalizadón del ajuste de costo debern C'fectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el <Jumentoo reducción
con"l.'spol1die:lte,pl.r lo que no se requkt'<.' cOllwl\i\l illl.ldIlO.

Dtcil11:l ,. Recepl'ióll de lú~trnbajos,- "El t\1tlllic;l'iu" l\:cibir!llos trabajos nb.Íl't0 del presente contrato hasta q\le ~i:¡mkn~lillados
,':1 ,'1It01aliJ,:d, si :0, J1,ismos hubil':'er1 ~id(l J<:,,!il_i,,:Ic,~de acu<.'rdJ:\ !'ij :":l,'c¡f.~':I::io:l\C, ~'OlLCIli:.:~S:>'d~m", ~,~tip'.llaci(l:l~S
de, conlrilto.

Pena tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminación de los trabajos adjuntando el riniquito de obra
(concentrado de estimaciones); "El ¡"'lunjcipio" verificará dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes que los trabajos
estén debidamente concluidos, La recepción de los trabajos se llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) dias hábiles siguientes a
la fecha en que se haya veriticado su terminación, levantando el acta de entrcgt'! recepción correspondienle, Al ¡-¿rmino d~
dicho plazo ,in que' "El \~ul1icipio" h:;¡y:;¡recibido los tDbajos, estos ~e l~'ndn'm po:' recibidos.

Independielll"'l1\C;¡:e de lo tlntedor. "El t\IUllicipio" cf~l.\u;trú 1"":C<.'))O;10I1.'5plc¡a~.~ de tl'abj0~ el: lu5 c:l"o~ ,¡ti: ¡, U)l,lii\l",~,(]ll
Sl' d;.'!:lll::m,;ie):1pI': y cuando Sl' ~hti"f..¡g"ill,J, L,.-~,,;;itu~'l\ie,~ ;":I~:¡¡aJl

a),- Cuando "El Munici¡Jio" determine sl:spender los trJbajos y lo ejecllt:ldo ;;,~<lJllst¿n lo pilclnJo ~e cubrid ,1"1:: C\Jlll:.•\,i~t:l"
~I impol1e de los tmbajos ejecut<ldos,

b},. Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El ivlunicipio" existan trabajos terminados y estos
sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos cases se levantara el acta de enlrega
reccp~ión p,lrci:l! correspondiente,

c).- CU:llld0 de cvl11li.n¡~Cllerdü "[1 I\1:ulicip:ü" ~ ..u Con',I':lt!,;ta" cC'm'.'l1g:l\; en d:n- pul' tel'lnilladu ,ml:ci;);[d,l!~,~l:": :1
cOmrat0. Los trabajos qllc s~' rer:ib:;¡ll <;~liqllic!:1I'1'1(':~ la forna 'l'.te 11~part¡;s cOllveng,lJ1 cO~l;orllle lo c-)¡¡,Gl'~c:~L':" ;"!e
,'.JI' ,1~,t0

di.- Cu¡¡ndo "El :>'Iunicípio" rescinda el contralo \':1 les t::nninos do.: la clúusul<l dccima sexta, la recepción parci<ll quedara a
juicio de "El :Vlunicipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir,

eJ.- Cuando la <lutoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso ~e est¡¡rá a lo dispuesto por la resolución judicial

En todos lo, casos de recepción par..:ial. C\C<.'iltll:n:d,):: il:r:is{1e), ~e p:\l~d:r:'t ~ n.'cibir lo;, lraba,ios d\'lltl"o d<.'los 30 (lreint:l)
hábiles ~'ol1iajos a pani!" de la fecha de v:riticaciÓI; <¡ti\' ,k S;Jlé:r:ll:Il,¡,i;jll L,lgn "El ,\hmicipio", 1~\;llltinJo l'l [leta de ~:,l:c.:a
recepción rcs;lectiva fonnu~a~c!.o la é:sli:nnciDn -;on-,,:s¡1L>;lJi..:t;[l'.
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Ubicación:

CHUMAYEL, YUCATAN
FIS"1-CHUMA VElo YUC.LP-0212013
RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES DIVERSAS EN LA LOCALIDAD
Y rWNICIPIO DE CHUr"'AYEl, YUCATAN

CHU:,l;\YEL YUC.'\-;/\,:,

•

Ls l'ncuilaJ dI.:"El :--lulJicipio", a lJ,wés do:SJS r::pl;?~o;lll.:I~t..:~,r-:ali¿,lIl,¡ llis¡:n:cio.'lntI.: lodus los ll1al~ri¡¡les (j'.le v,lyan a usar~>:
en la ejecución de ius trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares~.k adqui~ición o fabricación,

Por su parte, "El Contratista" se obliga ti establecer anticipadamente a la iniciación dI: los trabajos, en el lugar de los mismos,
por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien d('bení acreditar cédula profesional, experiencia y
capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado
para ejecurnr los trabajos objeto del contnlto, asi como para aceptar u objetar, delltro del pla7.0 establecido anteriormente, las
estimaciones d..: ¡rabajo o liquidaciones 'll:>: se l"ormuLr,) (';] geaeral P:lr:l actuar a nombre y por cuer,ta de "El Contratista".
Prcviam,'tite ~lsu imu'\'cIlció:l CI1los ¡rabajlls, d~bt:n\ S':l' aceptado por "El \lunicipio", quien catinC,lt"::,!si retall' los reqti.s~lO~
st:11alae!o~lo cual drb<:rli (]lled<lfreg.istrado en b hitácOT\1correspondiente "SI como b tirlllil de dicho r('¡m:,entJ:J:e,

E!l cualquier :nOnl'~lllo, por razones que a sujuido Jo ju,tifiqucn, "El .\l11l1kipio" podrt, s0licit<:r el cambio eL I"crl"l~,l'nl:lJltedl'
"EI Contratista" y este se obliga ti design;tr ¡¡otra persona que relllln los r('(Iuisitos sei"alados.

Décimo segunda,- Relaciones de "El Contratistn" con sus trnolljadores,- "El Contratista", como empresario y patrón del
personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas
de las disposiciones legales y demás ordcnamielllos en materia de trab<ijo y de sl.:guridad social. "El Contratista" conviene por
lo mismo, en resl'0ndo.:r de todas las rc,:lal1lal,;ioncs qllC S:IS trabrlj:do:'cs prcscntnsen en su contm o en contra de "El
rvlunicipio" en re!¡¡.:ión con los trab,\jos del contrato) s;; Ob:lg:l ,1rCll1bol,~:' a "I~I J\lunicipio" cualquier cnntid,rd que r',L se
hubiere visto obligado a erogu pUl' este conc.:pto.

lJnllll;1 Icn:Cl'a.- Resp011sabilidadcs de "11 COlllratl'la",- "El COllll?tis:,l" ser¿\ el únlc() 1';;,;POlh~tbJce!:,:::: ,'Jec~¡clón de Jos
tl'abaJas. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a 10 cStip\lbdo ('11el contrato> sus ane'\os II cooforme a b'i órdenes
de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara S,l r~p¡¡ración o r~poskión inm<::diata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por
ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podr~ ordenar la suspensión tOlal o parciol de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la
t;;rmiJ1Jí,'Íonde los trabajos objeto de es!" contr,llO,

Si "El Contratista" rc¡¡:iD trabajos por li1arO!' ":llor de-l inric:ldo. ;ndo.:p;;lndknl'.mcntc Je la responsabilidad ell 'l':C i:~c-lE ,),,'1":a
ejec,;ciC'n Cl' 105trabajos c:..:eC'deil:'C's,no kndr;\ (kl:::'¡C ill',':'::~I~U!'::<1".,;,: \1',0 por :'110,.

"El COI1tratist¡:" deberá sujetarse a todos los reglamentos u orde~nl1liel1tos de las autoridades competentes en materia de
cons~nlCcióll, control ambiental, seguridad y liSO de 1(\ \'fa pllblica y :l las disposiciones, que con bi'!se l'n <!qudlos, 11aya
eSlhblecido "El i\lunk:ipio" par¡¡ 1:.1ejecución de _'l.i tl.\~'JJ(",

"El ConlrJtis!a" será respol1silble de los d"J'¡os y per.llIi..:ivs(I'ICca'-l~ea "1.1 \lt;nic'ipio" o a t('t'cC'r(1Sí'~I":>.-)n,\,;(.'"n motivo di? la
:jcnlcién .1.: los 1mb:ljos, por no ajllstil1"S'~:l !el c~:i!':It:tdo ,:¡; el ,0l'1"\:':.'. ¡>JI' i!lol)s'~r',JIlr:i~: ;.: I,li i:l<. :,'.:iV!lc) dad,:, 1';11"
C'scri!opor "El Municipio" o por viole,ción a 1:1sleyes)' regbmentos ap:i'::lbles.

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener lOdos los dictámenes, pennlso3, licencias
y demás autorizaciones que se requieran para la cjecución de los trabajos objeto de este contrato.
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CHUMAYEL, YUCATAN
FISM-CHUMA YEL- YUC.lP.02/2013
RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES DIVERSAS EN LA LOCALIDAD
Y MUNICIPJO DE CHUfJ1AYEl, YUCA TAN ,

al,< R;:!cn~r en total el 5 % (inco pul' cic'r:lv) d~ la Jit:I'"llcia eJ1ll.~~'I impon.: de lo~ tr;¡biljm re:1lrn;:n((' eJec\ludoj Y ,:1
impol1e ::l.;iOj que debieron ser realiZild0j l11ultipl¡c::Jú pUl' d ¡¡lImef(! J,~.ln:,COi:rilil.:;CUIridus cksde ja kch~, ,'11qu ....~c preseme
el :lIraso h.:lsta la I'~visión, por lo tanto mensualmente se lunú la retención o Jevolucióll que CClrrespondJ a fin de que la
retención total sea la procedente; si al efectuarse la comparación conespondiclltc al último mes "El Contratista" está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará COmO, pena convencional por el rctraso en el cumplimiento dc las
obligaciones a cargo de "El Contratista";

b),< Además de la sanción del punto anterior se aplicará, par;l el caso de quc "El Contratista" no concluya los trabajos en la
fecha sCl1alada en el prO~,t"al1lavigente, una P('IJJ C0:l\CIKiOI\.J wn$i,tcl1t~ I.'ll tlllil ca;Hid~d igual al 2/000 (d0s al millar) del
impone de los traJ,~ios que no Se I:ayan r~'alizado ~Il la tl,'Cj¡,1dc termirul.'iÓI1 '1ci'lalarJaC;l d progrillll<l nn:ltipEcada pOi. el
número de dí:ls transcurridos de~d\.'
1.1r~JH\ J: ~~'rll1i!la-:ió;lprogrmnilJa has!.l .:lll"lm('n'.~) ,':1 'le.: il::str,¡b,.jJ, _¡h'Ul'Il n1l1c!l¡;dos y :\:ci'~)jdl.'sa ,~ll!sf,~.:ciól1de "El
\-lunicipio".

Para detel111inarla aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o
fucrza mayor o por cualquier otra causa que, ¡¡juicio de .'El :'Ilunicipio", 110sea imputable a "El Contmtista",

lr.dep~ndie:ltell1ellle de la aplicación de las pen<lSconvencionales sel1abdas anteriormente, "El :Vlunicipio" podrá optar entre
l'x\gir el cumplimknto del COntr;;llu(lb r-:scisión (1.;1!1~iSll1o.

En C<lSOde que "El \lunicipio" Opte ror la re~ci:;;0¡¡ ~lcl COllil"<'!V,aplicar;; a "LJ ColltriJt¡~t<1"\Ina sanción c'::llsi~:e;ll;: ::n ~m
:'(}[,.:"<,'1l1~\jC'ccl valor lid contrillO que podriÍ ser. ,1 )1I:,!') de .'él \Il;niripio' l'<\~lilPUI'.••: mOlHo dI: bs ?;\'.lI1tIJS r10I'gad,l~ ~t1
IO~l¿rn,ino5 Je los artículos c()rre~pondil'nt::~ ti>: la L..:y dt: Ooras PÍlbJio~ y So.'l\¡cios Rcl:lr.:iotlados C01~1:1;,', IllCl~.

l.as camidades que resulten de la aplicación de las penns convencionales que se impongan a "El Contratista" se h<lr¿1lefectivas
con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicilndo, "i hay lugar para ello, la lianza otorgilda
para garantizilr el cumplimiento del contrato y la terminación de lils obras objeto de este contrato.

J)~cim;l quinta,- Suspensión de los trnhajo~,. "m \-Ltnicipiu'., d:mdo a,i<'o por escrito a "El Contratist¡¡" con diez diils hábile, de
all1icipación, tiene i:l fJ~ultad dt' Stlspcllu:r !Vtrllo p,m.:!alrnu:l: ld~o~)r,lsCJl1ll"<lladasen cU:llquicr e,t,ldu en que s'" enCllc'ltren,
por camasj"stific~\das o de interés geno.:rJl, ,in .:¡u..:-ello :mpliq,:e la knllill.t,:ión <k,illiti\il dd cuntrato, l'e,i!llld,ü,~!JS, I,b ubras
al cesar la, call,,<lSqlli: motiva[,0~1~J ,Lb;;~:t~iól\

En caso de suspensión detinitivil de los trabajos "1:-:1i\lundpio" ¡1odrá dar pul terminado anticirac"l1wm..:- d conlrnto, por
causas Justilicadas o de interés gene!":!l, ajustúJldos~ las panes a 10 ~'stJbkcido cn la cláusula d~cima SCX!<ly se harán los
ajustes o reintcgros correspondicntes a los anticipos entregados asf como, en su caso, se cancelal.án las fianzas otorgadas cn
garant!a.

Dtcim:l Sl'Xt:I.<HC'S('isióndel contl''1to,< Las partes con\'ien~tl en que el contr<lto podrá ser rescindido en caso de incumplimiento y
al respecto <lcepwn que cllrndo '.EI :'I'lunki¡Jio" ~;,:,.~ll;tI~ ,k'(".llli~le rednJir!o, jicha J'~'scisión operar~ d~.pleno der ..•cho)- :;in
l~ecesidad de dccbra..:ión judkial, b<1stando para ~'il(j '1C1eS~'CL11:1p:ael proccJill1il.'llto qu..: sc est<lble.:" en la c1a,b,l!a """ma
séptima: ..:n tanlo que si es "El COfltr;:tista" qu,t;n dcciüe re~cll1dirl(), ~c~."\necesario quc acuda ante 1<1illlwridad Judicial y
~'\:::::lg.l !;: C:..:-cbrac!óllWITcspon~!iellte

en caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contmtista" a cualquiera de las obligaciones 'lIle ~c estipulan el1 el
presente cOlllrato)' sus anexos, de las ordenes de "EI1\lunicipio" as! como la contravenr.:ión a las disposicior;es, lineamientos,
bases, procedimientos y requisitos establecidos en la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme
al procedimiento qlle se señala en la cláusula décima s~ptima. \.')tntq'l/~

-\ ~'\AM, <.'~- ~ '''', ''' •• ,¡,.
Sr "El i\1tllllC"ÍplO'.opta por la r,,:s(.hlóIl, 'FI Cont, Itl~':\" c••t 11,1 obllg.l'!o <l)'a¡pt por con~.::pto d~ d:u'm)- P":'J$f.if5?'t\1Nr,~;:~:r¿2.~
eon\encicnal qll~ POd'il ~er h<l••t:l por el mOl:lOJ,' 1:5 g.ll'Cl'lli'lsotorg<ld.a~ J' ~:( i {I~!~<~~I~~

:r. .•••..••,'. \ :\\1\\"\:;>l:.'J<.~,,.,.... •••.
..- , ! "''' ".t.~'" .••• , ">< ~ ,.'. ,', , •• '.,\qoo '<

~~~ ~ ~ ~ ~P.p;~\~i~~.l,:'d~10 I \ G-1/~)t1~- 'lO~(:?'
~'!<~~~~ -¡~r.i.'I>../t . i:L,"

\ f1 ' z ~ v.:e- ;;g w "\o"'},4jf"
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FISM-CHUMA YEL. YUC-LP-02/20, 3
RECONSTRUCCION y PAVIMENTACION DE CALLES DIVERSAS EN LA LOCALIDAD
Y MUNICIPIO DE CHUMAYEL, YUCATAN

Décima séptima,- ProceujJ1litIlIlJ~ d,' ft'sdsiúll,- Si 'Ti \lunicipio" consid •..r~,quc "El Conlratist<l" I~:lillctl~'ri(~oen algunas de 1.1S
';¡Il;~JSde rcs.;isióll, lo comunicarú a "El LOnllJtislll" pUl' escrito a liJI d<,;'gu<,;'0~lC, en l.Ill pl:tzo de 15 ((juíncc) jias hábiles
exponga ni respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el pldllJ, "El COlllratista" llOmanifiesta nada en su defensa
o si después de analizar las razones aducidas pOI' éste "El :Vlunicipio" estima quc las mismas no son satisfactorias, dictará la
resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de la cláusula décima sexta, lo que comunicará a
"El Contratistil" dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestaciÓn.

Ctl¡l¡~dose de por terminado anticipadamente el COJl!.ratoo "El Municipio" determine la suspensión de la obra o la rescisión
del contra!.O por c:mSJS no implItnblcs ,1 "[1 CI:!lt¡;¡t:S(,I". ¡¡abara J este la p:mc de 1<1obra ejcc',ltJJn ~ los g.J,tos no
r~cuperJble" siempre que ~SlOssean razonables, estén c:!bidamenlt' cllll:probadús y se rrlaciunen direcliln:.:nt~ eüll el (:01:.1-..(0,
prc\':o e,tudio que hagil"Fl \lunicip:o" de lajt~q~t:c<l:::ón de dicho~ g::stos, según convenio 'Jt.e 5',' cdebrc eT¡II'; las panes.

Ik..::illla oC1.l\a,- Trnlujos clt.ll'aonlillllrios,- Cu¡¡ndo ti juicio de "El ,\y¡:ntamienlO" sea lleccsJrio li(:\,II' a cabo trabi'ljos
extraordinarios que no estéil comprendidos en el proyecto, en d catalogo Ce conceptos ni en d programa, se procederá de la
siguiente forma:

1," Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si c"isten conceptos y precios unitarios estip'J:;;dos C~lel contrilto que sean aplicables a los tr¡¡b:l.~O,quc se tratc, "r::l
\hlllicipio" cstdr,\, facultado para ordenar a "El Contr:;ti,til" ~:l cjc~uei\'ll1 y éstc se obli!!-íla l't.'aliz¡¡:!o,>.:onfo;nw a '!:,:hh
prctios.

b).- Si para C:;¡0Strabajos no e",istiercn COllCCplO~y pr..:cios U1l.lDrillS.:n ei cotltrmo y "£:.I :'I-'hmkipio" Cul15idcnJ!'lIclibk
detcfmilw los nuevos precios con base en los dementos contenidos en los análisis de los predos ya ~stablccidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "[1 COll1ratista y éste estará obligado a cjcelltar los
trabajos conforme a tales precios,

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b), "El
\ÍlJlli..;ip~o" <lplicar:\ los prec:o.s unitarios cOnk;lid(,s ~n SIlSt(~buladol\'~ ':n >,'igoro, en su defecto, para caludar los nuevos
pl'CelOStClInarúC~lcuenta los ekmClItvs qu..:sir'ICl'on de ~,lse pr,l (ormellar lus precios deltilbul¡¡di)l'. En uno y ot:'(10,0
"El Contratista" estará obligado a cj.ccu\ar 1,)"\r¡:b~jos C,11::'orm~los 1:;,,:\'0$ í1,ecios,

J).- Si no fuera posible dctcJ']ninar los IlU,;,O~ ~I"';ciu~ t:lljl"lÍo, ell 1.1Il,JIllJ ,'stJlJk(,;it.:~lell lo~ illCis:h <1), i>} y;;), "El
COlltratista", a rC'JuerimielHo de "El \Iunicipio" y dentlo del pbzo que ~sl.: sCl1alc, SOllle!er:\ il c0llsiJcl'nción los nuevos
pl'e¡;ios unitarios acompaflados de sus respl:elÍ\-os análisis en la inteligencia dI: que, para la fijación de eSlllS precios,
deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la det<o'rminación de los precios unitarios estabkcidos en el
contrato, debiendo resolver "El i\'1unicipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) dlas naturales. Si ambas
par:es lIcgaren ¡¡ un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se ret1ere este inciso, "El Contratista" se obliga a
ejcclltar los trabajos extraordinarios conforme a dichos precios \Illil<uios.

~).- En el caso d.,;que "El COlltrJLÍsU" 110pr<,;'s.;,:l\t~oportunamente 1:1r~'opos¡cj6n d~' rrecios ¡o, qLe se 1'.'Ik:'Cel inclsv c~, J

bien, no lIegucn la~ p,lI.tCSfI un acuerdo respccto ¡¡ lo~ ci\<ldo, precios "el Municipio" podrJ OI-.knar!c ia ¡;jcCIKIÓlldi.' los
~l'Jhjus extraol'dinürio,:;, apliCi'tndoks precio, unitarios :m::iiz'ldl;:' 1',)1,',:'~~I"I':~ci011dir..:,:\,¡, ;;:! los \0rmiIW'i

~olrespondiel1tes dc la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionado, 1.'011las mismas, pre\io acuerdo entre las parles sobre el
procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos,

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, ¡¡si como la responsabilidad por la ejecución e¡¡ciente y correcta
de la obra y los riesgos inherentl:s a la misma, serán ¡¡ cargo de "El Contratista".
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l:.r, este caso, "El Contratista", oC3Je su inl.:iaclén, deberá ir C'o,lljlrobnndo y justilicando Il1C:1SII_,L:~cntclos casIOs
directos ante el representante de "El I\lunicipiú" pJra formular los documentos de pago ti qll<.:'se rdierc la cJausuia sexta
de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo conespondiellle a tal evcnto, los
conceptos y Sl!Sespecificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos,

~,- Trabajos extraord¡IlUl"JO~ 1'01' adminiW.,ció¡¡ Jircl:t:"!:

Si "El :Vlunicipio" ueterm:nasc no e;IC0I1"1\:n;I(lI':1"El CO,ltl',ltista" 1,1, Inbajos ¡;xtrf10rdin;lrios por :0\ rrll:,cdin,iclltos a qlle
,( IClia..: d ,¡panado 1, pudra ro.'aliz¡trlos cn (UIl;lil ,li:..::..::.¡,

3.-1ntbajos extraordinnrios por tercera persor:.a:

Si "El l'vlunicipio" no opta por ningttna de las soluciones scñalad¡¡s en los apartados l y 2 de esta cláusula, podrá
encomendilr la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conCorme a las disposiciones legales relativas,

Décima nO\ella.- COI1\cllios adh:iúnak,.-

al.- Conveniu adidonal de 11l11plillcióIl (il' ]110110: En 10s (,lI~OS!Ót1llilOs U dl' fucrziI onyor () ClI<tilJ,,,,I'vl" cUillq:li":l'il otm
.;"j~i1110 Im¡:Jll'nb!e ¡¡ .. El Conlr:~ti~w" ~: Ú:'::'~ il1lpasi\)k:: ";jl: ,",,:cplit. cUIl •..i P!\~gl";I;~'.L~\)I:Clt;l:.~C¡,o.wll:lm":lll..: y
por cscri:o la prórroga que cOnsidere necesaria cxpresando los motivos en qdC apoye S,I ,olic:h;J. "El Ivlllnicipio"
resolverá en un plazo no mayol' de 30 (trcír.ta) dlas Ilatlll"aks sobre la JllStif1cación o procI.'J\.'ncid dc la prorroga y, cn
su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "El :V1unicipio" estinll.' conv{'nicn:e y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientcs,
Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar. también, una prorroga pero será optativo para "Ell\lunicipio" el
r.:olH.:cJcrh o negarla. En casu de c0ncd{'fI:l, .TI ;,hmieipio" d",cidirá si procedc a imponcr a "El Contrfltista" las
sa~¡cioJ1es ¡¡ que haya lugnr y, 0.'1\ C[hO J<.:';IC:;;ll"1,,, podrá c\.!g.:, a "El Comra~ist:l" el ctilllpl:l1licl1to dd C0I,t:'~lto
ordcnánd(llc:I,I,;' ¡ldopte las medidas n•..•...:s;lti.:s :l !in de qll~ lo:, ,!'ilbajús qucd::1l COlduidos 0r2>l.t,:;1~lm.:::le o bit;n
!1I"l:'cedcr1 a rescindir ci ;:0Illrat0,

En cualquier caso de ampliación de plazo. eslc no podrá sel' m,lyor al 25 % (veinte ~ cincú por ciento) del plMO
originalmente pactado en cl prograr.u de ejecución de los trabajos, que debidamente filmado por I:1s part::s, forma
parle integral de este contrato.

b).>Con\'Cnio adidol1:l1 de alllpliación tic 11Ionto: Bajo su l'espollsabilidnd y por r<lzones fundadas y explicitits "El
,r>..l11llicipii)"podt.á rnodifkar 10, COlllrJto:; bJjo LI bitsc (!{' pl.ceio:; 'Jnitarios mediante conveni,ls si'.'mprc y cuando
cst0s no rd)as~11 I..'l 25 'Yo lvein:e y cit:¡";l11";. ei,:::,:) :':1.'11l:0111up¡..;:"do en el contrJto y tllJ ímpliqlle vari;¡ci011~S
substanci.lles al prúyec!O original

:)1 las lIlo:.!iliCilcioncs exceden d poj'~.\..:::"JC i,¡di.:: ..:,), ~: dd;;:.j :.d •..br.!I-, p~)r una ~v!:I vez, U:1 ':OijICJliu ;ldiciollal
entre las j)..ll"\es respecto de las nuevas condiciones, mismo ql~c debení sl:r ¡¡tllorizado bajo 13 rc,)ponsabilidad cel C.
Presidente :-'1unicipal. Dichas modificaciones no podlán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refi{'rcn a la
naturaleza y características esenciales de lo.obra objeto del contrato original.

Ji-.(\, 1" , ••.•

Vigésima.- Subeonlratación,- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los efectos del contrato
se ellt{'ndcrá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la rcaJizaci~t1, d.e
pJI~e de los trabajos o cUr!ndo Jdquiet.;¡ m,ll,'¡.ia1<.'s () (,,:.'.l~I!;):;g,l •...indllY,tn :'tl instalación :,'11los lI-a'laJos.~~""~~'At!£ •..¡/~_
cOlmato. :r: •..••v,:' '?'!;)x-- "...:.,:'.;,...1-:.-

,~.,. ..$(:,> .• ",", JI -,.:'-'jo' .¡;f:':,r"••.•" f\~?:~~:r:~~v.,:;..,,::~.. ..•.IW ,:',.'::.';.1);" 'OC
~~ ~ ~~ [; f!l ~ ¡¡i-~~n.\<,~' , I . ¡f..'~:{:~?:}:)~',~_
l'.'-O<=~"'':: l'I.';.,,/-.~'. ~{I~I.'u '"
z p u; ~ ¡g,t2ill~'de 1.0 .' .¿•.••" .•.•., ¡ '::.

u'".... .),'1t!2.'fJ'.1.\>
'~h:, >.J\\I.J
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U:::icac¡6n

C'_.:rdo 'TI Co:1tri.':listapretenda utilizar los se,,,,¡~i0~G<?otra e:l:pr;:~:t "11:,," :5r:n:nos dl.'l párra;o <lllt':l'íül'.d.:bet-ú~("Imwúat-Io
previ:llm~llk por c.,erito ¡¡"El Municipio", el eu:¡] resolverá si acepta o l': ..'k:l,i la subcontmtación,

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el importe
de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El Contratista".

Vigrsim:l primera.- Cesión de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer sus derechos de
cobro sobn.' las cst~macíol1es que por tra!J,Uos t'ieC\ltmhl~ le c~riJJ 'Ti i\hmicir:o". con la aprobadó:l c"prc,a, P:'CViily ror
cscrito de "El \lunici;,io"

\'ig0,illl:1 sC~IIIl\la,.Jurhdicdóll.' P:lr¡¡:;¡ iEl<:ri)t'~('i::i0n) l.JIl1;llimit'!ll(l ,!,..I cc.ntralO il:S!COlllllp':llvd" :H)UC-Ii',lque tj;1 ('<¡e
~Xj;r';Sdml.'llll.'cstilWI<ldo en d mismo, L1~I'ar~<.:~~I.'SvlllClo.:na la jUl'IsJit'ciull J,; los TribUllcl!.:SESlaw:,',; .Je b ciudad d.:
Médcta, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fu,:ro que plldiera corres~onderle por razón de su dJm.icilio ¡m:sent..:, fuhJl"Oo
por cualquier otra causa,

Vigésima tercera,- Régimell jurídico.- El presente contrato se regirá por la Lc)' dc Obras Públicas y Scnicio~ Rclacionados
con las mismlls, por su Heglamcnto y por las disposiciones qul.' resultarell aplicJblcs del Código Civil del Estado de YlI¡,;al¿n,
lOdvs ellos \ ¡gentes.

\'igcsillla cuarf~l .. Ih:dar:lcióll nll;!!.. "EI Conll'ali~"," cteclür¡¡ s\!r nW':IC:l!lOy t'ol1vi¡;nl.', ,lll:l C,lallJ\) lk:;:,:'c .1t'amil¡,,¡' .~I.'
nacionalid<!d, ('1:s'~gllirse cOl1sicteri1ndoC01!lOm,~,:i~:wo p:1r CU:11l10" ('sl-,' contralo :s(' rdieJ\:: :- ,1 no il.\,(l~:l:-i,l prolt:c..:ióll de
,.n,!,;11 ~ob!crno 1.'\:r<llljl.'t'O, b;¡jo I:l pl.'n" J~pl.',J'.f ::: l:.:ld:ck. ,:ic la !\-,:~:v:¡',l~\j;::lIlalJ;iü d~'I~;:)'oJ.:;-i\'.:.!0 ;:l.' I.'S!-.'COlllr.I;O,

El ]ln.:SI.':lICconlrato se tirma cnla localidad de CHL!\IA YEL, municipio c.:1 mismo nombre. E,;lado de YUl:¡1(ánel día H2 dd
lIles de Diciembre del "J10 2013. ----

O¡ ~'~ ~~:~,~ :,~~Q
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